
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mu11icipal N° 289/2013 
á, 02 de ma1¡o de 2013 

Median te Hoja de Ruta N° 173/2013, se recibió el Oficio Firmado por el Alcalde Municipal : 

"Secretaría Ge11eml" N" 0265/2013 del 06 de Marzo de 20 13", recibido en Secrctrzría del 
Concejo Mr111icipnl e/14 de Mnrzo de 2013. En cuntplimiento al Artículo 12 numeral ll) de ln 
Ley de Municipalidades 2028 se rellli te pa m conocimicn to y consideración del H. Co¡¡cejo 
Mrlllicípnl, el Expediente del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE N° 14/2013: SOBRE 
UN ESPACIO DE TERRENO DE 10,36 MTS.2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO 
UBICADO EN EL CEM ENTERIO MUNlClPAL "EL PAJONAL" DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA A SUSCRIBIRSE CON EL SEÑOR VIC TOR 
DELGADILLO CAJ\1POS. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Memorirzl dirigido al H. Alcrzldc Mrmicipal de Sa11ta Cruz, solicitmzdo espacio przm 
mrzusoleo en el CEM ENTERIO MUNICIPAL "EL PAJONAL" por przrte del Señor 
VICTOR DELGADILLO CAMPOS, el 27 de Diciembre de 1999, el mismo r¡ue fue recibido y 
pmuefdo por lrz Secretaria General indicando rz la Dirección de Cementerios Mwziciprzles tollle 
co11ocimien to 11 los fines correspondientes de este caso 

Q ue, medirznte FORM. 302 y Forlll. OMA . 02/06008 de Ingresos por tasas de ara11celes y 
sen,icios Mwricipales con comprobrzntes de pago N°0095345 de fecha 27/12/1999, y 
N°0059345 de fecha 15/09/2012, se evidencirz que el Señor. D1wid Delgadillo Crzmpos, lzrz 
crmcelado la sul/la seHaladas en las respecti·uas liquidaciones haciendo un total de Bs.- 809,00-
(0c/rocientos Ntwue 00/100Boliviallos). 

Que, ln Dirección de Cernenterios Municipales "El Pajonnl " ele·ua el lnforllle Téc11ico 
N°032/2013, de fecha 15 de cllero de 2013, a lrz Dirección de Cementerios Municipales, donde 
se detallan los datos del espacio de suelo solicitado ubicación y supe1:{icie; además itzforrna sobre 
lrz docull/entación que contiene la carpeta del solicitante. 

Que, por la Resolución Adt11inistmtiva No. 71/2013, de fecha 28 de Febrero de 2013, donde se 
resuelve ADJUDICAR en concesiones por el fíelllpo de TREINTA AÑOS (30) a Ja·uor de 
VICTOR DELGADILLO CAMPOS de un lote de terreno de Área Total de 10, 36 mts2 
Ubicado en el Ce111enterio Municipal "EL PAJONAL " Ordenando adetw1s que Asesoría Legrzl 
de la Dirección de Cementerios Mu1 1icipales la elabomción del respecti·uo coJLtmto de Acuerdo a 
lo establecirfo en el Art. 1 de la Ordenanza Municipal No. 27/90, previa · ueríficación del 
cumpfirniento de todos y cada 11110 de los requisitos exigidos por ln Ordenanzrzs Municipales 

'l'igmtes relrzciorwdas con los aspectos Témico, Legales y financieros de la ciudad de Santa Cruz 
de la Sierra. 

Qu e, por un Informe Legal DCM/Cl N° 15/2013, de feclra 14 de Febrero de 2013, recomienda : 

"dar curso 11 la Solicitud de Adjudicación de terreno pam coJLstruccióll de nwusoleo a favor del 
Señor, VICTOR DELGADILLO CAN/POS, toda 'l'ez que ha cumplido con ln tramitación de 
rigor y cancrlación del precio establecido, Por lo que se l'lnbom el respectivo Contrato de Uso de 
Supc1jicie . 

Q ue, se re111ite el C ontrato de Uso de Superficie N° 14/2013, przm .firma del H. AlcnlriL:}� /) 
Mull1cipal de Santa Cruz rfe la Sierra quien a Sil ¡;ez n tmvés de la secretaria Getteral ha� , 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

llegnr al H. Concejo Mwzicipnl dicho expedieJLte medinnte Of 0265/2013, en ·uirtud a lo 
dispuesto por el Numcral11) del Art. 12° de ln Ley No. 2028 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Salltn Cruz de In Sierm, de conformidnd n lo norlllndo en In 
Constitucióll Polítícrz del Estado, Ley de Municipalidades y demás norl/lns conexas, en 
uso de sus legítinws atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 02 de Mnyo de 2013, dicta la 
siguiente: 

R E S O L U CIÓN 

Articulo Primero.- Se APR UEBA el Contmto de Uso d e  Superficie N° 14/2013: adjudicado 
por el tiempo de 30 ailos, 11 favor del Sáior V ICTOR DELGADILLO CAMPOS sobre un 
espacio de terreno de 10,36 Mts .2 .  El terreno está emplazado en Lado Sur-Oeste del Celllenterio 
(del Ingreso al Lado Dcreclzo) Sector A, Bloque F, en el Pasillo M u nicipnl N-S 4 y Corresponde 
al Mausoleo N° 4 del Celllenterio Municipal El Pajonal ubicrzdo en la U. V.46 del Distrito 
MuJLicipal N° 3. 

Articulo Segundo.- El Ejecutivo Municipal r¡ueda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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